
RESOLUCIÓN 13 DE 2013

(enero 29)

Diario Oficial No. 48.688 de 29 de enero de 2013

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Por la cual se modifican fichas de Descripción de Funciones y Perfil del Rol en el Manual
Específico de Funciones y Perfil del Rol de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES,

en uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el Decreto-ley número 770 de
2005, el Decreto número 2772 de 2005, el Decreto-ley número 765 de 2005, el Decreto número
3626 de 2005, y el Decreto número 4048 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 28 del Decreto número 2772 de 2005 se establece que la adopción, adición,
modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del
jefe del organismo respectivo, de acuerdo con el manual general, sin requerirse refrendación por
parte del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP).

Que mediante Resolución número 5805 de 2009 se actualizó el Manual Específico de Funciones
y se estructuran los Perfiles del Rol de los empleos de la Unidad Administrativa Especial
 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que mediante Decreto número 4051 de 2008 se estableció la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que dentro del proceso de mejora continua que se surte en cada uno de los Procesos
Institucionales, se evidencia la necesidad de complementar, redefinir y/o modificar las fichas de
Descripción de Funciones y Perfil del Rol del Manual de Funciones, de tal manera que faciliten
el desarrollo de los procedimientos a cargo de la Entidad,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Modificar en el Manual Específico de Funciones y Perfil del Rol de la Entidad,
la siguiente ficha de descripción de funciones y del perfil del rol en el sentido de aclarar la
denominación, código y grado del empleo:

Código Denominación,
Código y Grado
del Empleo

Nombre Componente
que se
modifica

Descripción de la modificación
realizada

509 Director Código
509 Grado 6

Defensor
Delegado del
Contribuyente y
del Usuario
Aduanero

Denominación
del empleo,
Código y
Grado

Nuevo nombre: Defensor del
Contribuyente y del Usuario
Aduanero Delegado Código 505
Grado 04



ARTÍCULO 2o. Modificar en el Manual Específico de Funciones y de Perfil del Rol de la
Entidad, las siguientes fichas de descripción de funciones y perfil del rol, conservando el Código
de la ficha, la Denominación, Código y Grado del empleo y Nombre del Rol:

Código Denominación, Código y Grado del Empleo Nombre

265 Asesor I 401 -01 Asesor I

668 Asesor II 402 -02 Asesor II

669 Asesor III 403 -03 Asesor III

ARTÍCULO 3o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2013.

El Director General,

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ.
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